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MARTES, 5 DE JUNIO DE 2012 - BOC NÚM. 108

  

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2012-7376   Aprobación y exposición pública de los padrones del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana 2012 y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2012, fueron aprobados los padrones 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana, del ejercicio 2012. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante un plazo de veinte días hábiles, en la 
forma determinada en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria, al objeto de que pueda examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, cuyo período voluntario 
abarcará desde el día 16 de julio de 2012 al 5 de noviembre de 2012, ambos inclusive. 

 El ingreso podrá efectuarse en las ofi cinas municipales, Servicio de Recaudación de Tribu-
tos, los lunes de 10 a 13,00 horas o mediante ingreso directo en cualquier ofi cina de Caja Can-
tabria, con la carta de aviso remitida por el servicio de recaudación. Asimismo se podrá efec-
tuar el ingreso mediante la domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las entidades 
fi nancieras colaboradoras. Los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el 3 de septiembre, 
salvo orden en contrario. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y administrativo de apremio, y devengará en las deudas el recargo de 
apremio del 5%, sin intereses de demora. 

 Este recargo será el 10% cuando haya sido notifi cada al deudor la providencia de apremio, 
y hasta la fecha en que fi naliza el plazo que se fi je en la notifi cación de la providencia de apre-
mio, sin intereses de demora. 

 Transcurridos los plazos anteriores se aplicará el recargo de apremio ordinario del 20%, con 
intereses de demora desde el inicio del período ejecutivo. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presente Padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante el órgano que haya dictado el acto, previo al 
Contencioso-Administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo 
de exposición al publico de los citados padrones, de conformidad a lo establecido en el articulo 
14.2, apartado c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Hacienda Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso Contencioso-Administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y pla-
zos determinados en la Ley reguladora de esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de 
que se pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente por 
los interesados. 

 Comillas, 24 de mayo de 2012.  

 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
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